
76-520-3110-002-2022-00303 Liquidación Sucesoral  
Causante: Jose Hernando Solarte Velasco 
Demandante: Ada Maria Solarte Torres 

INFORME SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez  el presente 

expediente, se  deja constancia que por parte de la secretaria se estableció 

comunicación con  el abonado telefónico   3177183081, respondió la llamada   

hija de la señora Ada Mario Solarte, quien suministro  tres contactos telefónicos, 

al establecer comunicación  con los citados contactos telefónicos se establecio 

que    en el abonado 313 648 6282  responde el señor Fredy Hernando Solarte, 

el  abonado 311 7567448  pertenece a un hijo del señor Jaime Edie Solarte, de 

quien se señalo tiene problemas de salud por esa razón no responde llamadas 

telefónicas, y en  el 315 2097370 responde la esposa del señor Carlos Alberto 

Solarte, de nombre Luz Elena Bolívar,  los citados contactos tienen aplicación 

WhatsApp.      Sírvase proveer. Palmira,        17 de enero del año 2024 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  83 

Palmira, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 Atendiendo el informe secretarial, se tendrá en cuenta los contactos 

telefónicos relacionados con los herederos que se deben convocar al presente 

proceso, para surtir la notificación ordenada en el auto admisorio de la demanda.  

  

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 PRIMERO:  TENER en cuenta los contactos telefónicos 313 648 6282, 311 

7567448 315 2097370, para surtir la notificación ordenada en el numeral sexto del 



76-520-3110-002-2022-00303 Liquidación Sucesoral  
Causante: Jose Hernando Solarte Velasco 
Demandante: Ada Maria Solarte Torres 

Auto Interlocutorio No. 936 del 21 de junio del año 2022, respecto de los herederos 

Fredy Hernando, Jaime Edie  y Carlos Alberto Solarte Torres, respectivamente.  

 

        SEGUNDO: Por secretaria enviar la notificación de que trata el articulo 8 de la 

Ley 2213 del año 2022, a los precitados herederos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

   

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No.    11   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,      18 de enero del año 2024  
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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